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El Congreso de Colombia, 

DKCKKTA: 

P R I M E R A P A R T E 

Presupuesto de rentas y recursos de capital. 

Artículo 1? Fíjanse los cómputos del presupuesto de rentas 
y recursos de capital del Tesoro de la Nación, para la vi-
gencia fiscal del l9 de enero al 31 de diciembre de 1984, en la 
cantidad de cuatrocientos treinta y cinco mil doscientos 
vemte millones ciento setenta mil pesos ($ 435.220.170.000) 
moneda legal, según los pormenores siguientes y descom-
puestos por numerales asi: 

INGRESOS CORRIENTES 
Ingresos Tributarios. 

Cálculo de los impuestos directos . . 
Cálculo de los impuestos indirectos . 

Ingresos no Tributarios. 

Cálculo de las tasas y multas . . . . 
Cálculo de las rentas contractuales 

Total de los Ingresos Corrientes 

RECURSOS DE CAPITAL 
Recursos del crédito interno 
Recursos del crédito externo 

145.364.111.342 
211.359.220.000 

7.334.019.268 
2.652.120.390 

366.699.471.000 

62.572.000.000 
5.948.699.000 

Total de Recursos de Capital 68.520.699.000 

. Total de Rentas y Recursos de Capital . . 435.220.170.000 

INGRESOS CORRIENTES 

Ingresos Tributarlos. 

1. Impuestos Directos. -— ' 

C a p í t u l o I 

a) Tributación a la Renta. 
Numei-Rl r 

1. Impuesto sobre la renta y complemen-
tarios 145.145.111.342 

C a p í t u l o I I 

b) Tributación a la Propiedad. 

Numera l , 

4. Recargos al Impuesto Predial 209.000.000 

2. Impuestos Indirecto». 

C a p í t u l o I I I 

a) Impuesto sobre Comercio Exterior. 
Numerales 

10. Impuesto sobre aduanas y recargos . . . 61.619.250.00,0 
11. Impuesto complementario de remesas . 764.000.000 
12. Impuesto ad valorem del 5% al café. 

Decreto 444 de 1967 6.630.900.000 
13. Impuesto ad valorem del 4 {. al café. 

Decreto 444 de 1967 5.302.700.000 
14. Impuesto CIF, 1.5% a las importacio-

nes. Decreto 688 de 1967 5.360.870.000 

C a p í t u l o I V 

b) Impuesto sobre Producción y Consumo. 
' Numerales 

20. Impuesto a las ventas 92.700.000.00C 
21. Impuesto ad valorem a la gasolina y al 

ACPM 28.128.000.000 

C a p í t u l o V 

c) Impuesto sobre los servicios. 
Numerales 

26. Impuesto del 5% a tarifas hoteleras, 
pasajes y otros (.Ley 20 de 1079) ... ... 1.000.000.000 

C a p í t u l o VI 

d) Grupo de Timbre. 
Numerales 

31. Impuesto de timbre nacional $ 9.403.500.000 
32. Impuesto de timbre nacional sobre sa-

lidas al exterior (Ley 20 de 1979) . . . 450.000,000 

Ingresos no Tributarios. 

1. Tasas y Multas. 

C a p í t u l o V I I 

a) Servicios Administrativos. 
Numerales 

35. Contribución de los bancos y entidades 
sujetas ai control de la Superintenden-
cia Bancaria . . . 1.170.000.00U 

36. Contribución de las sociedades sujetas 
al control de la Superintendencia del 
ramo . . 593.274.000 

37. Contribución de las entidades fiscali-
zadas por la Contraloría General de la 
República 1.320.955.202 

38. Contribución de las Cajas de Compen-
sación sujetas ai control de la Superin-
tendencia del Subsidio Familiar . . . . . . 134.856.001) 

39. Producto del registro y control de pesas 
y medidas por parte de la Superinten-
dencia de Industria y Comercio . . . . . 73.000.000 

C a p í t u l o V I I I 

bi Otras Tasas y Multas. 
Numerales 

41. Cuota de valorización por obras nacio-
nales . . . . . . . . . 100.000.000 

42. Producto de peaje y transbordadores . 67.000 
43. Tasa sobre patentes y registro de mar-

cas y productos de la -"Gaceta de Pro-
piedad Industriar' (Fondo Superinten-
dencia de Industria y Comercio) 92.099.070 

44. Tasa sobre minas 80.000 
45. Producto de muelles fluviales 400.000 
46. Producto de venta de publicaciones de 

carácter tributario , . . . . 139.473.096 
47. Derechos, compensaciones, multas, par-

ticipaciones y pagos para el Fondo de 
Comunicaciones . . . . . . . 142.250.QOO 

48. Cuota de compensación militar (Ley 20 
de 1979) 840.000.000 

49. Otras tasas y multas no especificadas 2.727.564.900 

2. Rentas Contractuales. 

C a p í t u l o I X 

a) Petróleos y Oleoductos.. 

Numerales 

52. Antes Oil and Gas Company Concesión 
el Difícil 1.991.00,0 

53. Chevron Petroleum Company Conce-
sión Zulia 11.561.880 

54. Explotaciones Cóndor S. A. Concesión 
Cantagallo 1.194.280 

55. Explotaciones Cóndor S. A. Concesión 
La Cristalina 609.820 

56. Explotaciones Cóndor S. A. Concesión 
San Pablo . . . <18.499.400 

57. Explotaciones Cóndor S. A. Concesión 
Yondó . . . ..* 6.587.110 

58. Internacional Petroleum Colombia Con-
cesión Provincia (El Conchai, El Limón 
y El Roble) 33.493.760 

59. Magdalena Oil Company Concesión 
Sampués : 460 

60. Houston Oil Company Concesión Car-
nicerías 2.057.320 

61. Houston Oil Company Concesión Neiva 136.448.880 
62. Houston Oil Company Concesión Tello 103.714.440 
63. San Andrés Development Company 

Concesión Jobo 7.200 
64. Texas Petroleum Company Concesión 

Cocorná 9.0i75.Í60 
65. Texas Petroleum Company Concesión 

Ermitaño 347.320 
66. Texas Petroleum Company Concesión 

Palagua 11.881.840 
67. Texas Petroleum Company Concesión 

TLsquirama 2.511.040 
68. Texas Petroleum Company Concesión 

Totuma! 117.040 
69. Texas Petroleum Company Concesión 

Velásquez (Guaguaqui Terán) 3.069.640 
70. Cánones Superficiarios de Petróleos . . 4.717.560 
71. Participación Nacional en Transporte 

por Oleoductos, Gasoductos y Poliduc-
tos . . . .... . . . 126.615.240 

C a p i t u l o X 

b) Productos y Participaciones. 
Numerales 
' 80. Producto de bienes nacionales . . . . .$ 67.000 
81. Fondo de servicios docentes (Planteles 

de doble jornada) . . . 26.500 
82. Productos del Instituto Electrónico de 

Idiomas 3.437.500 
83. Participación del Fondo Aeronáutico 

Nacional (Ley 3» de 1977) . . . . . . . . . 122.400.000 
84. Participación en la explotación de mi-

nas . . . 2.343.000 
65. Participación en la explotación de sa-

linas (Administración IFI) . . . . . . . . . . 26.600 
86. Producto de ia inscripción de valores y 

comisionistas en la Comisión Nacional 
de Valores 17.100.000 

87. Otros ingresos por rentas contractuales 
no especificadas . . . -403.856.500 

C a p í t u l o X I 

c) Otros Recursos. 
Numerales 

90. Consignación del INCORA para aten-
der el servicio del crédito BIRF 624-CO 12.000.6fl0 

91. Consignación del INCORA para aten-
der el servicio del crédito BIRF 739-CO .. 8.000.000 

82. Consignación ael INCORA para aten-
der el servicio del crédito AID 514-L-046 3.830.000 

Numerales 
83. Consignación del Banco Ganadero para 

atender el servicio del crédito AID 514-
L-048 10.400.000 

94, Consignación del Banco de la Repúbli-
ca para atender el servicio del crédito 
AID 514-L-049 1.370.000 

05. Consignación del Banco de la Repúbli-
ca para atender el servicio del crédito 
842-CO 160.000.00fl 

96. Consignación del Fondo Aeronáutico 
Nacional para atender el servicio del 
crédito BIRF 1624-CO . . . 165.000.000 

97. Recuperación de cartera, Decreto 294 
de 1S73 y Decreto 505 de 1974 1.250.000.000 

88. Recuperación de cartera de subprésta-
mos otorgados por el Banco de la Re-
pública con fondos del préstamo de 
apoyo institucional según contrato de 
fideicomiso celebrado en junio 12 de 1975 
entre el Gobierno Nacional y el Banco 
de la República 17.763.000 

RECURSOS DE CAPITAL 

C a p í t u l o X I I 

Recursos del Balance del Tesoro. 

C a p í t u l o X I I I 

Recursos dei Crédito. 

a) Recursos del Crédito Interno. 
Numerales 

107. Emisión de bonos de valor constante. 
Fondo Nacional Hospitalario . 870.800.00» 

108. Bonos Nacionales de Deuda Pública In-
terna (Ley 21 de 1963) 2.500.000.000 

109. Recursos del Fondo de Inversiones Pú-
blicas, según contrato celebrado entre 
el Gobierno Nacional y el Banco de la 
República (D. L. 073 de 1983) . . . ' . . . 59.202.000.000 

b) Recursos del Crédito Externo. 
Numerales 

113. Equivalente en pesos del producto del 
préstamo número 672/SF-CO celebrado 
con el BID para financiar un proyecto 
de Desarrollo Rural en la Intendencia 
de Arauca, INCORA, Fase II 744.931.000 

114. Equivalente en pesos del producto del 
préstamo número 2174/CO celebrado 
con el BIRF destinado a financiar Pro-
grama, DRI, Fase II 1.068.099.0,00 

115. Equivalente en pesos del producto de 
los préstamos números 94/IC-CO, 414-
OC-CO y 667/SF-CG, celebrados con el 
BID, destinados a financiar Programa, 
DRI, Fase II 944.229.000 

116. Equivalente en pesos del producto del 
préstamo número 1163/CO, celebrado 
con el BIRF, utilizable en 1984 para el 
INCORA y el Hl'MAT, destinado a fi-
nanciar un proyecto de riego en el De-
partamento de Córdoba 60.000.000 
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117. Equivalente en pesos cie¡ producto del 
préstamo número 1471/Co, celebrado 
con el BiRF, utili/able en 19S4, para ei 
Fondo Vial Nacional, destinado a la fi-
nanciación del Séptimo Proyecto de 
Carreteras $ 90.09B.000 

118. Equivalente en pesos del producto del 
préstamo número 148"/CO, celebrado 
con el BIRF, utilizubie en 1984, para 
las entidades ejecutoras del Programa 
Nacional de Alimentación y Nutrición, 
Pi&i 605.000.000 

119. Equivalente en pesos del producto del 
préstamo número 1553/CÓ\ celebrado 
con el BIRF, utüizable en 1984, para 
las entidades ejecutoras del Programa 
de Integración de Servicios y Partici-
pación de la Comunidad 441.ICO.000 

120. Equivalente en pesos del producto del 
préstamo número 1694/CO, celebrado 
con el BIRF, utilizable en 1984, con 
destino al segundo proyecto de Des- � 
arrollo Urbano de Cartagena 432.509.060 

lSl. Equivalente en pesos del producto del 
préstamo número 347/OC-CO, celebra-
do, con el BID, utiltzabie en 19M, por el 
Ministerio de Obras Públicas y Trans-
porte con destino a financiar un pro-
yecte de mejoramiento cié lás condicio-
nes de navegación cieí Canal del -Dique 
y del Rio Magdalena . . . 1.19$.286.090 

12?. Equivalente en pesos del producto del 
préstamo número 487/SP-eO, ceiebia-
do-con el BID, utfflzable en I9ft4„ para 
CRAMSA y CDiYLB, entidades ejecuto-
ras del programa «sobre el control de 
la erosión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.50®.000 

123. Equivalente en pesos del producto del 
préstamo número G35/SF-C©, celebra-
do con el BID, utilizable en l»íH, Costa 
Pacífica, CVC 346.000.000 

Total del Presupuesto de Rentas y Ré-
� ' . cursos de Capital 4S5.220.176.000 

SE6UN5DA, FAWOT5 

Justicia. 

a) Funcionamiento $ 3.729 
b) Inversión 560 

Hacienda y Crédito Público (Ordn.). 
ai Funcionamiento 41.5S9 
b) Inversión 12.348 

Hacienda (Deuda Pública Nacional), 
a) Funcionamiento 64.223 

Defensa Nacional. 

a> Funcionamiento 27.595 
1W Inversión , 3.644 

Policía Nacional. 
a) Funcionamiento 26.046 
b) Inversión 302 

Agricultura. 

a) Funcionamiento 2.350 
b> Inversión . . . 12:452 

Trabajo y Seguridad Social. 

a) Funcionamiento .-� 1<L294. 
b) Inversión . ��� 255. 

Salud. 

a) Funcionamiento . . . . . . 17.984. 
b) Inversión . . . . . . . . . ��� 9.382. 

Desarrollo Económico. 
a) Funcionamiento . . . 10.008. 
b) Inversión . . . . . . . . . . . . . 6.810. 

Minas y Bnergía. 

a) Fnneionaflüento 528 � 
b) Inversión 15.982. 

Educación Nacional. 
a> Funcionamiento 81.403. 
h> Inversión . . . 5.415-. 

606.000 

600.000 

305.000 
303.000 

267.000 

034.000 
650.000 

940.000 
450.000 

355.000 
569.000 

425.000 
450.000 

157.000 
349.000 

018.ose 
114.000 

240.000 
«23.000 

576.000 
260.000 

Presupuesto dé Gastos. 

Artículo 2? Aprópia-sé para atender les Gastos del Go-
no Naeional, durante la vigencia fiscal del efe enero al 

31 cíe diciembre de 10&4,..uiui suma igual a la del cálóulo de 
las Rentas y Recursos de Capital del Tesoro de la-ttaeidn, 
determinada en el articulo anterior, por valflr cíe cnatro-
cie tt es treinta y cinco riiil doscientos veinte mi flanes ciento 
setenta mil peses ($ 453.220.170.0051 moneda tegaí, cHstót* 
IjaWa- ente» las distintas Ramas del Poder Público, así: 

A. RAMA LEGISLATIVA 

Congrest» Nat ional. 

tt) Funcionamiento $ 3.9^7.323.000 

B. CONTÜGL FISCAL 

Contraloría Gcnertí cfií lá líépniiBca. 
a) Funcionamiento 5.957.694.000 

C. RAMA EJECUTIVA. 

1. Departamentos ¡UmitiiUialivos. 

Presídemela de la República. 
a) funcionamiento . . 498.412.000 
l>) inversión 1.400.408.0Q0 

Plnncación. 

a) Funcionamiento S89.763.000 
inversión 3.254.500.000 

Estadística. 
a)-Funeioatimieriti: , 
tí) rnversión . . . . . . . . . . . . 

! ' Servicio "Civil". 
a) Funcionamiento 234,358.000 
b) Inversión ; . . . 132.060.000 

Seguridad Nacional, 
a) Funcionamiento I1.8W'. 371.000 

Aeraftátotfca� C'IviT. 
'r> Funcionamiento 2.81B'."8M. 000 
t ) Inversión 4150:000.000 

lítFfcndenciris y Comisarías. 
a) Funcionamiento 3^,023.000 
b) Inversión 760.000.000 

Cooperativa». 

s.) Funcionamiento 23iS.73S.000 

b) Inversión ' 70.000.000 

2. Mini«tt»rhtt. 

Ohbisrno. 
a) Funcionamiento .... 362.988.000 
I» inversión . . . 2.001.630.000 

Relaciones üxtar'oi-es. 
r> Funcionamiento 3.072.801.000 

��*) inversión .20.000.000 

Comunicaciones. 
$ 1.292.525.000 
.. . . 771.900.000 

1.259.777.000 

Registraduria Nacional del Estado 'Civil. 
at Funcionamiento 2.481?. 388.000 

U) Inversión . . . . . . 15».'000.000 

ib. RAMA JURISDICCIONAL 

a) Fttntíewamiento . . . . . . . . . 14*. 6»». 589.000 bi Inversión . . . 809:066.00» 

K. MINISTERIO PUBLICO 

.a) FímeiOTKimiento 2.«SU 468.000 
b) inversión 2Qft.tfM.0M 

Total Presupuesto de Gast»» . . . . . . m.230.170.000 

RESUMEN 

Total Presupuesto de Funcionamiento . . . . 2«.29».660.000 
Total Servicio de la Deuda 64.223.267.000 
Total Presupuesto-de Invasión 106,788.243.000 

Total Presupuesto, de Gastos . . . . . . . . . . «5.220.170.000 

TKKCEttA PAKTE 

Disposiciones Generales. 

1 

Del 'Campa de. aplicación. 

Articula 3° De conformidad con les artículos 3" dfef Decrete 
extrhórdifiario 294" dfe 1973 y'200 de ía Ley 28 de lSTO, líus si-
guientes disposiciones generales rigen para las Ramas líegls-
laíWa,.. Ejecutiva —con excepción de los establecimientos pú-
blicos— y Jurisdiccional del Poder Público, la Registrad uria 
Nacional del Estadio Civil; i¡>. Procuraduría © e n e r » l de-la 
Nación y ia ContrUlOría General de la República. 

IT 
De las rentas. 

Artículo 4 ' Los organismos ««talados en el articulo 3» d í 
la presente ley no podrán- eliminar -o vét)*jm ingresos o 
re¡ntas, ni ampliar los pitees paira eamplir con las consigna-
ciónes de los recursos o rentas aforadas en el presupuesto, si 
con Rilo se altera d e<}«ilitii io presujrtiestal. 

Artículo 5? La Dirección General del Presupuesto se abs-
tendrá-de. solicitar Certificados de Disponibilidad para adi-
cionar este presupuesta con les mayores reconocimientos por 
oos»cas>ko'de impuestos, tasas o rentas contractuales de des-
tinación específica correspondientes al ejercicio fiscal inme-
diatamente anterior. 

Articulo 6? De conformidad con et artículo 10 de la Iioy isa 
de 1988, los dineres que por concepto de audtta&e, deban 
destinar las entidades deseeiitrali-za&as del orden nacional 
a ia Caitraioría General ele la Repttblicaí .ingresHi'áa a fOndfis 
comunes y se consignarán durante les euatra prünapos meses 
ctb-iaBBeü^la Tesocej-ía. Oeneral .de la .República. 

Ai-tículo 7' De conformidad con los plazcs establecidos, las 
Superintendencias Bar.caria, de Sociedades y del Subsidio 
familiar' deberán consignar en la Tesonería General de la 
República los dineros que por concepto de vigilancia reciban 
de los b a n c o s , sociedades y cajas de compensación familiar, 
dentro de lós 10 (Mas hábilss siguientes a su recaudo. 

Articula 89 De coniormióad con el articulo 93 del Decreto 
extraordinario 294 de 1973, la cuota de compensación militar 
y los impuestos de timbre por salida al exterior y de turismo 
de que tratan los artículos 22, 23 y 24 de la Ley 20 de 1979, 
serán coixsignadcs mensualmente en la Tesorería General 
de la República por el Ministerio de Defensa Nacional, el 
Departamento Administrativo de la Aeronáutica Civil y la 
Corporación Nacional de Turismo. 

Lo.s demás organismos y entidades pábllcos o privados, que>-
reeauáe» rentas aforadas- en el presupuesta nacicnal, deberán, 
proceder también a consignar mensualmente dichos valores 
e* la Teamreria General de la República. 

I II 
De los Gastos. 

Artículo 9" En las S.uí*etmter«:tarcias, y Unidades Adminis-
trativas Especiales, la ordeiMclón del gasto y demás actos 
propios de la ejecución praswpuetital corresponderá ejercerla 
al Ministro o ai Jefe o Director del Departamento Adminis-
trativo al ciad estén «etaemos, sailvo disposición legal en � 
contralto. 

Artículo 10. Las apropiaciones presupuéstales no podrán 
utilizarse para fines distintós de los contemplados en ellas ni 
para gastos similares; de o t o s dependencias,, capitules o pro-
gramas de la respectiva rama u organismo del Poder Público. 

Articulo 11. Todo acto administrativo que afecte el presu-
puesto requerirá para su validez registro y aprobación presu-
puéstales previos, que garanitieen la- existencia del recurso 
para su cancelación. Sin el lleno de este requisito el compro-
miso care4erft>cte vftlMez-jE exigíiá)id«i<Ae pago. 

Articulo 12. Para los rubros de servicios personales, servicios 
públicas, eoraiBiiespiones y transporte y arrendamientos po-
drán librarse relaciones de autorización permanente. En-
caeos-especiafes la Dirección General díá Presupuesto podrá 
autorizar esta clase-de giros para otros gastos o restringir loa 
señaladas. 
- ArticuJo 13.- Bi iarogírama general de ccmprets previsto en el 

artículo 137 del Decreto extraordinario 222 de-1963 se» exigirá 
a las ramas y organismos del Poder Público, de que trata el 
artículo 3'- de la presente ley, una vea que ei Gobierno expida 
la reglamentación respectiva. 
� Articulo 14. Los pagos que deben efectuarse por concepto 
de> iMp»eSt<>s y otros costos, inlierenies a la operación que sa 
realiza, lo m i m o <tue las.diferencias d r cambio sobre giros-
al exterior, se cubrirán con cargo al rubro que los origina. 

Artículo 15. Ningún funcionario podrá devengar simultá-
neamente sueldo y viáticos en dólares, eon excepciép de lós-
eme pertenezcan al servicio diptomátieo y consular y. estén 
legalmente autorizados para ello. 

Articulo 1®. Las Cajas Menores se establecerán dentro de 
cada vigencia fiscal mediante resolución suscrita por el Jefe 
del respectivo organismo, la cual requerir» la aprobación de 
la Dirección General del Presupuesto para su validez. 

Las Cajas Menores podrán constituirse por cuantías máxi-
mas dé $ 80.000:00 para atender Gastos Generales pre--
vistos en el presupuesto que tengan el carácter de urgentes 
e imprescindibles, siempre y cuando su costo no exceda del 
diez por ciento (10%) del valor total autorizado para la 
Caja. Se renovarán mediante legalizaciones periódicas no 
inferiores a un (li mes, y las Divisiones Delegadas de Pre-
supuesto se abstendrán de hacerlo cuando no se cumplan las 
condiciones establecidas por la presente ley. 

Artículo 17. Las partidas ctel praswpaesfc» Se gastos, que 
por cualquier circunstancia se requiera distribuir por las 
ramas y organismos del Poder Público a que se refiere el 
artículo 3' de la presente ley, lo serán, si» cambiar su des-
tinación mediante resolución suscrita por el Jefe del respec-
tivo organismo. Dicha resolución requerirá para su validez 
la aprobación del Director General del Presupuesto. 

Cuando se trate de partidas- ciue' aorrespeBdan al Presu» 
paestb de Siversión se requerirá concepto favorable del De-
partamento Nacional de Planeación. Si se trata de apropia-
ciones con destino a los Territorios Nacitnftiea; aerá necesario 
el concepto del Departamento Administrativo de intendencias 
y Comisarias. 

El giro de las correspondientes partidas sólo podrá afee-, 
tuarse cuando haya sido aprebada la resolución en mención. 

Los Fondas Educativas- Regionales; los Seíviélos Seeeio* 
nales de Salud y Jas universidades oficiales de carácter 
departamental, municipal y distrital detaeián'cofiirSe al pre-
sente artículo, para lo cual sus administradores o represen-
tantes legales liarán la distrlbaoién ordenada, previa apro-
bación del respectivo Ministro. > 

Artículo 18. El Gobierno se abstendrá de conceder acuer-
dos de obligaciones y de gastos a los organismos que estando 
dSHgfcdos a cancelar compromisos externos; garantizados por 
la Nsucién, no lo hicieren oportunamente. 

igual determinación adoptará el Gobierne, cuando� el orga--
rtismti o entitíad nu atienda puntualmente las obiigaciones 
derivadas de créditos- otbrgades per la Nación. 

AítieuM) 19.- Para abrir créditos adicionales y realizar tras-
lados presupuéstales deberá obtenerse el concepto previo y-
favorable de la Dirección General del Presupuesto y obser-
varse lo establecido en las nermas vigentes. Cuando los tras-
lados afecten el presupuesto de inversión se debe obtener el 
concepto previo y favorable del - Departamento Nacional da 
Planeación. Si los traslados afectan partidas para los Terri-
torios Nacionales, se requerirá del ccncepto previo y favora-
ble del 'Departamento Administrativo de intendencias y-
Comisarias 

Guarnió, se teate.de traslados .presupuistal.es. y-de la adieión 
prevista en el numeral 3̂  del artículo 101 del Decreto extra-
ordinario 294 de 1973, la resolución dd: Ministro o Jefe de 
Departamento Administrativo deberá limitarse a declarar que 
existe un saldo crédito, rio afectado e innecesario, que puede 
contracreditar.se, siri que en ella se señale destinación algana. 
La respectiva resolución deberá refrendarse con lá firma dai-
tetoitttn-'Oe Hacienda y Cttttto,&iMitw. , r, 

a) Funcionamiento 
b) Inversión 

Obras Públicas. 

a) Fonetonfamiento 
b) Inversión . . . 
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� Artículo 20. Las partidas destinadas a] Instituto Colom-
biano de Bienestar Familiar, la Caja Nacional de Previsión, 
el Servicio Nacidnai de Aprendizaje, -la Escuela Superior de 
Administración; Pública y el Fondo Nacional de Ahorro no 
podrán cóntracreditaise, a ráenos que hubiere disminuido el 
valór ele los factores que determina su base de cáVctik). 

Articulo 21. De conformidad con el Decreto extraordinario 
294 de 1973, los certificados de disponibilidad requeridos para 
las modificaciones al presupuesto serán solicitados exclusiva-
mente por el Director General del Presupuesto a la Contua-
loria General de la República. 

IV 
De- las reservas del Balance del Tssoro. 

Articulo 22. Para la constitución de reservas deaproptecló» 
se procederá <4e acuerdo -con los numerales 3", y ¡P del 
artícWo 122 del Decreto-extraordinario 384 delS73. 

Lsts reservas de ajjropwción de las m n u s y apgenismosde) 
Poder Público de que trata el artículo 3» de esta ley deberán 
enviarse ai Directos: General del Presupuesto a mfcs tauxiar 
el ao de «aero de 1985 para su eanstituoión y posterior re-
frendación por la Contraloría-Genecal dé la República. 

Artículo 23. Cuando las reservas de apropiación correspon-
dan a recursos provenientes de eperacionesde efédito, la Di-
pección Gener&l de Crédito Público solicitará su constitución 
a la Dirección General del Presupuesto, siempre y cuando 
esté gaMtatiisado el ingreso del recurso. 
" Artículo 24. Para constituir la relación de cuentas por pagar 
(Reservas de Caja) se procederá, de acuerdo con el numeral 
2? «iel articulo 122 del Decreto extraordinario 294 de 1973. 

t a s Reservas de Caja de las ramas y organismos del Poder 
Público -de que trata el articulo de esta ley, deberán comu-
nicarse al Director General del Presupuesto a más tardar el 
28 <íe febrero de 1985. 

Cuando las obligaciones no estén debidamente contraídas, 
la Dirección General del Presupuesto anulará las reservas 
correspondientes y dará aviso de ello a la Contraloría General 
de la República. 

�Articulo 85. Constituida la reserva de caja, los dineros, so-
brantes se reintegran a la Tesorería General de la Repúbli-
ca a más tardar el P de marzo, con la refrendación del 
Ordenador del Gasto, del Jefe de la División Delegada de 
Presupuesto y del Auditor ante el organismo o entidad res-
pectiva. 

V 
De las Divisiones Delegadas de Presupuesto. 

Artículo 26. Los Jefes de las Divisiones Delegadas de Pre-
supuesto, como representantes del Director General del Pre-
supuesto, son el conducto regular para tramitar todos los 
asuntos presupuéstales ante el Ministerio de Hacienda y Cré-
dito Público. 

La Dirección General del Presupuesto se abstendrá de dar 
curso a' los asuntos presupuéstales que pretermitan este 
conducto. 

Articulo 27. Los Jefes de las Divisiones Delegadas de Pre-
supuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público efec-
tuarán previamente la imputación presupwestal eti las ©rete-
nes de trabajo, pedidos y contratos, verificarán que los 
servicios no hayan sido prestados ni los elementes recibidas 
antes de su perfeccionamiento; vigilarán que el acto admi-
nisrativo expedido por el ordenador del gasto señale correcta-
mente el articulo pre$upuestai que se afecta y qwe se cumpla 
con los demás requisitos. 

En las entidades territoriales, los ordenadores y auditores 
de las dependencias nacionales verificaran que los servicios 
no hayan sido prestados ni los elementos recibidos antes de 
las formalidades necesarias para su ejecución, de conformidad 
con las normas reglamentarias vigentes. 

Articulo 28. De conformidad con los Decretos extraordi-
narios «77 de 1976 y 294 de 1973, los acuerdos de obligaciones 
y de gastes, los giros que se libren contra apropiaciones del 
presupuesto nacional, avances, la constitución de reservas, 
disponibilidades, registro de contratos y demás operaciones 
que afecten el presupuesto, incluido el servicio de la deuda 
pública nacional, deben revisarse y firmarse por el Jefe de la 
respectiva División Delegada de Presupuesto. 

Artículo 29. Los Jetes 4e las Secciones de Pagaduría se 
abstendrán de efectuar el pago de los sueldos <& las funcio-
nar ios que demoren en forma injustificada la legaliza cirin 
de .les avances o reintegros que por cualquier concepto tu-
vieren pendientes ante dichas oficinas. 

Artículo 30. En las Divisiones Delegadas de Prafiupuest® 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público ante las ramas 
y organismos del Poder Público de que trota «1 articulo 3' de 
esta ley, se llevará la contabilidad presupuesta! y se. ejercerá 
la vigilancia administrativa y económica de las actividades 
presupuéstales, sin perjuicio del control numérico-teg-al q«e 
corresponde ejercer a la Contraloría General de la República, 

Artículo 31. Los Jefes de las Divisiones Delegadas de Presu-
puesto están en la obligación de comunicar a la Dirección 
General de Presupuesto cualquier irregularidad que observen 
en niateria presupuestal, de conformidad con el Decreto ex-
traordinario 0.77 de 1976. 

VI 

Del Conltrol Administrativo. 

Articulo 32. La Dirección General del Presupuesto com-
probará el destino final de los dineros, velaré por el uso 
eficiente y oportuno de los recursos públicos y hará cumplir 
las normas legales y reglamentarias sobre el gasto público, 
para lo cual podrá solicitar la presentación <Le libros, compro-
bantes, informes de caja y bancos, reservas, estados financie-
ros y demás información que considere conveniente. 

Articulo 33. En ejercicio del control administrativo y eco-
nómico de las actividades presupuéstales» la Direeión General 
del Presupuesto podrá ordenar visitas de control y solicitar 
información a las ramas. y organismos del Poder Público 
comprendidos en este presupuesto. ' > � ' � � * 

Igual control podrá ejercerse sobre las demás entidades pú-
blicas y sobre todas las entidades privadas que reciban, apor-
tes, ayuda financiera, préstamos y transferencias del presu-
puesto nacional. 

Artículo 34. De conformidad con el articulo 150 djsl Decreto 
extraordinario 294 de 1973, ninguna autoridad podrá contraer 
obligaciones imputables al presupuesto de gastos sobre apro-
piaciones inexistentes' o en' exceso del saldo disponible, con 
anticipación a la apertura del crédito adicional correspon-
diente y quienes lo hicieren responderán personalmente de la 
obligación que contraigan. 

VII 

Otras disposiciones. 

Artículo 35» Las universidades oficiales y demás entidades 
que reciban aportes del Presupuesto' Nacional deberán sunii-, 
nistrar la información financiera que requieran la Dirección 
General del Presupuesto, el Departamento Nacional de Pla-
neación y los Ministerios o Departamentos Administrativos 
respectivos y cumplirán con lo establecido en las normas re-

¡ glamentarias vigentes. 
Artículo 36. El Gobierno Nacional ubicará, clasificará y 

definirá los gastos en el decreto de liquidación de este pre-
supuesto. 

Cuando durante el -«j-ercicío fiscal resulten aeoesari^s <ípe-
raoioaes eu igual sentido, las.hará el Ministerio de Hacienda 
y. CréditoPáblioo —-Direcctóa General del. Presupuesto— roe-
dianteresolució-n motiv-aca. 

Artículo . 37. p Ministerio «te Hacienda y Crédito < Público 
Dirección General del Presupuesto bar» por resolución tos 
aclaraciones y correcciones de leyen4as necesari^s en-
mendar Jos eírores de transcripción y aritméticos que figu-
ren, en el Presnpuesto .de Gastos de 1884. 

En ei caso de los aportes para el desarrollo regional las 
modificaciones Teqtsieren solicitad previa de la Mesa Direc-
tiva de Ja Coraisián-Cuarta: Constitucional Permanente de la 
ixEoramtole' Cámara, de < Representantes. 

Artículo 38. Quienes incumplan las normas establecidas en 
esta ley se Harán acreedores a las sanciones previstas en 
tos artículos 103 y 164 del Decreto extraordinario 294 de 1973. 

Igualmente y en virtud de lo establecido por el artículo 
*65 del mismo decreto, los ordenadores secundarios que con-
travengan las normas de la presente ley y los auditores que 
refrenden-les respectivos giros, serán personal y pecuniaria-
mente responsables de tales -desembolsos. 

lia Dirección General del Presupuesto informará al Con-
tralor General de la República para la . iniciación del correa-

; pondiente Juicio eivü de cuentas o la aplicación de Jas san-
ciones respectivas, sin perjuicio de las deajás investigaciones 
a que haya Jugar según la ley. 

Articulo 39. La presente ley rige a partir del 1? de enero 
de 15/84. 

Dada en Bogotá, D. E„ a . . . de . . . . . de mil novecientos 
ochenta y tres (1983). 

Aprobado 15 de noviembre de 1983. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
CARLOS HOLGU1N SARDI 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

EÍ Secretario General del honorable Senado de la Re-
pública, 

Gríspjn ViHazáo de Armas. 
El Secretario General de, la honorable Cámara de 'Repre-

sentantes, 

Julio Enrkfue (Maya fUNcón. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publiquese y ejecútese. 

Bogotá, D. E., 2 de diciembre de 1S83. 

BJCLLSARIO HETANCUU 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Edgar Gutiérrez Castro. 

LEY 4 0 HE 1 3 8 3 

( d k i r m J i n : 2 ) . 

sobre Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos de tes 
est»tateeiiBietttos públicos nacionales, para «el amo fiscal «leí 

1* d e «nei» al 31 de dteieaibrede $984. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

PRIMERA PARTE 

fresupuesto de Rentas e Ingresen. 

. Artículo 1"? Fíjase el cómputo del Presupuesto de Ingresos 
de los establecimientos públicos nacionales para el año fiscal 
del 1» de enero al 31 de diciembre de 1-884, en la cantidad 
de trescientos noventa y. un mil quinientos sesenta millcnes 
novecientos cuarenta y cuatro mil pesos ($ 391.S60.944.000) 
moneda legal, descompuestas en los siguientes conceptos: 

A. Rentas propias . . . . .$ 22S.093.576.4J00 
B. Apropiaciones del Presupuesto Nacional 111.764.940.000 
C. Recursos financieros 54.712.028.600 

Total Presupuesto de Rentas e Ingresos .$ 391.560.944.000 

SEGUNDA PARTE 

Presupuesto de Gastos. 

Artículo 2? Apropiase para atender a los gastos de los 
establecimientos públicos nacionales, durante el año fecal 
del 1? de enero al 31 de diciembre de l9C4 una suma tgun.l a 
la calculada para los ingresos, o � sea- Ja- cantidad tJe-'tres* 
cientos noventa y un mil quinientos sesenta millones nove-
cientos cuarenta y- cuatro-mil pesos �<$ 391.500.̂ 944.D00-) mo-
neda legal, distribuida institucionalmente, así: 

AERONAUTICA CIVIL $ 6.040.644.000 

Pondo Aeronáutico Nacional, PAN . . . ;:$ � � -6-.840:044.CTO 

ESTADISTICA $ 302.978.CQ0 

Pondo Rotatorio del Departamento Admi-
nistrativo Nacional de 'Estadística, 'FON-
DANE . . . . . . . . . . . . -908:978.CW 

PLANEACfON . . . . . . $ 26.291:394.000 

tüáppomelón Nacional para «1 .desarrollo 
del Chocó, CODECHOCO 198.446.COO 

Coi'poK&eión Regional Autónoma para la 
defensa-ele las-ciudades de Manizales, Sala-
mina y Aranzazu, SGRAMS A . . . tSO.68C.COO 

Corporación Autónoma Regional del Can-
ea, C¥C . . . . . . . . . 80.JS3.fl44.COO 

Corporación Autónoma Regiera! 'del Quin-
ete», CRQ . . . . . . . . . . . . 312.000.'00 

Corporación Regional de Desarrollo de 
0*abá, ií©&®OU»ABA . . . 873.913.006 

Corporación Autónoma Regional de los 
Valles del Sinú y-ittlrSaa ¿OígeCVfS . . . . ¡406.524,000 

CoiüJGranatóH de Defensa de la. Meseta de 
Bucaramanga, CEftiB . . . 541.583.C€0 

CorpoiHCÍQKi Autónoma Regional de Ja 
Sabaaaa. ste: Bogotá y fie les Valles de Ubaté 
y Chiquinquirá, CAR jb01».*8D.C00 

Goipor-ación Autónoma Regional del Toll-
ina, CORTOLIMA 224.0CG.rea 

Corporación Autónoma Regional ¡del Ri-
saüai&a, rCARDER 190,483. CCD 

Corpowwáóa-Autónoma Regional de Nari-
ño y Putumayo 95..036.0CO 

Ifoaiíkj-Nacional de Proyectos de Desarro-
FQNADE .. ; . . . 2,748.846.CÍO 

SaSRVICÍG CIVIL $ , 612.754.OCO 

Escuela Superior de Administración Pú-
btóca, ES^P . . . aaOvQ80.CC3 

Pondo Nacional de Bienestar Social . . . 292.674.CC0 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
SEGURIDAD .. . .$ 190.438.CC0 

ÍVMido Rotatorio del DAS 190.428. C00 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA . . .$ 200.000.cc0 

Corpoisaeión; pafa la Reconstrucción y el 
Desarrollo del Departamento del Cauca, 
CRC $ 200-.000.CCO 

MINISTERIO DE AGRICULTURA $ 2Q.994.518.0C0 

Instituto Colombiano Agropecuario, ICA . 7.809.070.CC0 
Instituto. Colombiano de la Reforma Agra-

ria, INCORA 5.-928.489.CCD 
Instituto. Nacional de los Recursos Natura-
les Renovables y del Ambiente,'INDERENA 2.739.511.CC0 

Instituto Colombiano de Hidrología, Me-
teorología y Adecwaeión de T-iea'ras, H1MAY 4.5J7.448.CC0 

MINISTERIO DE COMUNICACIONES ..$ -48.-233.713.&C0 

Administración Postal Nacional ADPOS-
T'AL ; ; ; ; ; . ! ¡ .- ; ; ; . ; ¡ : : . ; 2,246-, 124.000 

Caja de Previsión Social de Comunica-
ciones,- OAPRECGM . . . ; ; . . . . 5-.4TO.490.GQ0 

Empresa Nacional de Telecomunicaciones, 
TELJSCOM . . . 37.587.772.C0fl 

Instituto Nacional de Radio y Televisión, 
íNRAVíSfON .. . . . 2.T56.727.GC0 

MINISTERIO DE DEFENSA . . .$ 14.966.184.CC0 

Instituto de Casos Fiscales del Ejéreito .. 175.760.000 
Caja-de-Retiro-de las FuerüKK Militares . -5.369.537.008 
Caja de Viviente -Militar 2.985.429.GÜ0 
�Cinto -MiKtar de -Oficiales . . . . . . . . . . . . 390:743. CC0 
Defensa Civil Colombiana M9.-MG.COO 
Fondo Rotatorio-de la A-rma-cla Nacional 961.398.000 
Pondo Rotatorio del Ejéreito 2.M0.818.ÍCO 
Fondo Rotatorio -de la .Fuerza Aérea Co-

lombiana, PAC ; 998.384.C€0 
H-ospita-i Militar Central 1.102.785.000 

Servicio de Aeronavegación a Territorios 
Nacionales,-SATEN-A . . . 900.-08c.0c0 

M5NÍSri®RIO DE DESARROLLO � ECONO-
MICO 46.552.152.CC0 

Ftffldo Nacional de Ahoi-ro, FNA . . . . . . ll.006.23g.CC0 
Instituto Colombiano de Comercio Exte-

rior, 1NCOMEX 580.255.000 
Instituto de Crédito Terrítoi-iaJ, ICT . . . 33.150.730.CC0 
-Zona Ruanca Industrial y comercial de 

BarnanquMa . . 2flS.7l4.CC0 
Zona Franca Industrial y Comercial de 

Btienavéntúra . . 283;000,CCJ> 


